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le. vigilancia del resguardo, siendo a oargo de la firma solid- 
. tente el importe de lee dietas y gastos de locomoción que se 

devenguen por el personal que efectúe los servicios.
Asimismo, «Deslastres y Desgasificaciones, S. A.», queda obli

gada á proveer de medios de transporte de"bahia y local ade
cuado para las fuerzas del resguardo en sus instalaciones, en 
caso que se estimaran precisos para el desarrollo de su fun
ción.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de julio de 1980.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Garlos García de Vinuesa y Zabala.

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas e Impuestos Especiales.

19039 ORDEN de 23 de julio de 1980 por la qué se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Sala Tercera del Tribunal Supremo, en el recurso 
de apelación contra la sentencia de la Audiencia 
Nacional número 20.491, interpuesto por don Jesús 
Pérez Luengo.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo húmero 
35.188/1979, interpuesto en apelación por el Abogado del Estado, 
contra la sentencia dictada por la Audiencia Nacional, con fecha 
26 de marzo de 1979, con el número 20.491, cuya sentencia había 
anulado los acuerdos dictados por la Delegación del Gobierno en 
11 de octubre de 1975, de no admitir a trámite la solicitdj de don 

'Jesús Pérez-Luengo y Sánchez Castelo, con fecha 9 de abril 
de 1980, se ha dictado por la Sala Tercera del Tribunal Supremo 
sentencia cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Fallamos: Que estimando el recurso de apelación interpuesto 
por el Abogado del Estado, por la Entidad mercantil "Villeca, 
Sociedad Anónima”, y por don José María Villena López, de
bemos revocar y revocamos en su totalidad la sentencia dictada 
por la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Adminis- 
trativo de la Audiencia Nacional con fecha veintiséis de mar
zo de mil novecientos setenta y nueve en el recurso contencioso- 
administrativo número veintemil cuatrocientos noventa y uno, y 
en su consecuencia declaramos ajustados a derecho los acuerdos 
dictados por la Delegación del Gobierno en la CAMPSA con 
fecha nueve de junio de mil novecientos setenta y siete, que 
declaró no admitir a trámite la solicitud de don Jesús Pérez 
Luengo para la instalación de una estación de servicio en la 
carretera de Villaverde a Legants, así como la desestimación, 
por silencio administrativo, del recurso de alzada interpuesto 
por el señor Pérez Luengo contra el acuerdo anterior, que la sen
tencia que hoy se revoca había anulado, adviértase a la represen
tación letrada de la parte apelante y de la apelada de acuerdo 
con lo reflejado en el antepenúltimo considerando de está sen
tencia, sin hacer pronunciamiento alguno en cuanto al pago de 
las costas causadas en'ninguna de las dos instancias de este re
curso.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de julio de 1980.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.

Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en CAMPSA.

19040 ORDEN de 23 de julio de 1980 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Nacional, en el recurso número 20.860 inter
puesto por la estación de servicio «Kantoi, S. A.».

Ilmo Sr,: En el recurso contencioso-administrativo número 
20 060, interpuesto por la estación de servicio «Kantoi, S. A.», 
contra acuerdo del Ministerio de Hacienda de fecha 13 de julio 
de 1978, que confirmó el acuerdo de la Delegación del Gobierno 
de 18 de octubre de 1977; que otorgó la concesión de una es
tación de servicio en Eibar, a don Antonio Irulegui Arrojeria, se 
ha dictado sentencia con fecha 9 de mayo de 1980, por la Au
diencia Nacional, cuya parte dispositiva es del tenor literal si
guiente:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por la representación procesal de estación de 
servicio "Kantoi, S A.’’, por estar ajustado a derecho el acto 
del Ministro de Hacienda de -ece de julio de mil novecientos 
setenta y ocho, que desestimó el recurso de alzada contra el 
del Delegado de Hacienda en CAMPSA de dieciocho de octubre 
de mil novecientos«etenta y siete, todo ello sin expresa condena 
en costas.»

En su virtud, esté Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida • 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de julio de 1980.—P. D„ el Subsecretario de Ha

cienda, Carlcfs García de Vinuesa y Zabala.

Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en. CAMPSA.

19041 ORDEN de 24 de_julio de 1980 por la que se auto
riza a la Entidad «Cresa Aseguradora Ibérica, So
ciedad Anónima» (C-59), para operar en el ramo 
de Ganado.'

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Cresa Aseguradora 
Ibérica, S. A:», en solicitud de autorización para operar en el 
ramo de Ganado en las modalidades de Seguro de Muerte e 
Inutilización, Bobo, Hurto y Extravío de Ganado, y aprobación 
de las correspondientes condiciones generales y particulares,, 
proposición, estado de las características de los animales, bases 
técnicas y tarifas, para lo que ha presentado la documentación 
pertinente; - -

Vistos, asimismo, los favorables informes de las Secciones 
correspondientes de ese Centro directivo y a propuesta de V. I., 

Este Ministerio, ha tenido a bien acceder a lo interesado 
por la Entidad indicada.

Lo que comunicó a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de julio de 1980.—P. D., el Director general de 

Seguros, Luis Angulo Rodríguez.

timo. Sr. Director general de Seguros.

19042 ORDEN de 24 de julio de 1980 por la que se auto
riza a la Entidad «La Antártida, Cía. Española de 
Seguros, S. A. C-506)», para operar en el ramo 
de Ganado.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «La Antártida, Cía. 
Española de Seguros, S. A », en solicitud de autorización para 
operar en el ramo de Ganado, en las modalidades de Seguro de 
Muerte e Inutilización, Robo, Hurto y Extravío de Ganado, y 
aprobación de las correspondientes condiciones generales y par
ticulares, proposición, estado de las características de los anima
les, bases técnicas y tarifas, para lo que ha presentado la do
cumentación pertinente;

Vistos, asimismo, los favorables informes de las Secciones 
correspondientes de ese Centro directivo y a propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por 
la Entidad indicada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de julio de 1980.—P. D., el Director general de 

Seguros, Luis Angulo Rodríguez

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

19043 ORDEN de 24 de julio de 1980 por la que se auto
riza a la Entidad «Cresa Aseguradora Ibérica, So
ciedad Anónima» (C-59) para operar en el ramo 
de Pedrisco.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Cresa Aseguradora 
Ibérica, S. A.», en solicitud de autorización para operar en el 
ramo de Pedrisco, y aprobación de las correspondientes condi
ciones generales y particulares, proposición, bases técnicas y 
tarifas, para lo que ha presentado la documentación pertinente;

Vistos, asimismo, los favorables informes de las Secciones 
correspondientes de ese Centro directivo y a propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por 
la Entidad indicada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de julio de 1980.—P. p., el Director general del 

Seguros, Luis Angulo Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

19044 ORDEN de 24 de julio de 1980 por la que se auto
riza a la Entidad  «Cosmos, Cía. de Seguros Gene
rales, S. A.» (COSEGESA) (C-564), para operar en 
los ramos del Seguro Voluntario y Obligatorio de 
Automóviles.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Cosmos. Cía. do 
Seguros Generales, S. A.», en anagrama COSEGESA, en soli
citud de autorización para operar en los ramos del Seguro
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Voluntario y Obligatorio de Automóviles, y aprobación de las 
correspondientes condiciones generales y particulares, proposi
ción y anexo de garantías complementarias del Seguro Volun
tario, proposición y certificado del Seguro Obligatorio, bases 
técnicas y tarifas, para lo que ha, presentado la documentación 
pertinente;

Vistos, asimismo, los. favorables informes de las Secciones 
correspondientes de ese Centro directiv. y a propuesta de V, I.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por 
por la Entidad indicada

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de julio de 1980 —P. D., el Director general de 

Seguros, Luis Angulo Rodrigue ,.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

19045 ORDEN de 24 de julio de 1980 por la que se auto
riza a la Entidad «Aseguradora Popular, Cía. de 
Seguros y Reaseguras. S. A.», para operar en el 
ramo de Responsabilidad Civil General. (C-562.)

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Aseguradora Popu
lar, Cía de Seguros y Reaseguros, S. A.», en solicitud de autori
zación para operar en el ramo dé Responsabilidad Civil General 
y aprobación de las correspondientes condiciones generales, par
ticulares y especiales, bases técnicas y tarifas, para lo que ha 
presentado la documentación pertinente;

Vistos, asimismo, los favorables informes de las Secciones 
correspondientes de este Centro directivo y a propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por' 
la Entidad indicada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de julio de 1980.—P. D., el Director general de 

Seguros, Luis Angulo Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

19046 ORDEN de 24 de julio de 1980 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Sala Quinta del Tribunal Supremo en el recurso 
contencioso-administrativo número 508.231.

Ilmo. Sr.; En el recurso contencioso-administrativo número 
508.231, seguido por la Sala Quinta d°l Tribunal Supremo, pro
movido por don Tomás Martín Rodríguez, contra la Adminis
tración, representada y defendida por el señor Abogado del 
Estado, sobre revocación del Decreto 131/76, de 9 de enero, 
pór el que se introdujeron modificaciones en el régimen de com
plementos del personal al servicio de la Administración de Jus
ticia, ha dictado sentencia la mencionada Sala, con fecha 13 
de mayo de 1980, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que aceptando la pretensión principal aducida por 
el Abogado del Estado, debemos declarar y declaramos inad
misible el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don 
Tomás Martín Rodríguez, Oficial de la Administración de Jus
ticia, contra el Decreto número ciento treinta y uno, de nueve 
de enero de mil novecientos setenta y seis; y no hacemos espe
cial condena respecto a las costas causadas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial de] Estado” e insertará en la "Colección Legislativa”, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos: Luis Vacas. Antonio 
Agúndez. Adolfo Carretero. Pablo García. Jesús Díaz de Lope- 
Díaz (rubricados). Publicación: Leída y publicada fue U, ante
rior sentencia por el excelentísimo señor Magistrado Ponente 
don Antonio Agúndez Fernández, estando celebrando audiencia 
pública la Sala Quinta del Tribunal Supremo el mismo día de 
su fecha. Ante mí, José Benítez (lubricado).»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Gonténcioso- 
Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 24 de julio de 1980.—P. D., el Director general de 

Presupuestos, Angel Marrón Gómez.

Ilmo. Sr. Director general de Presupuestos.

19047 ORDEN de 24 de julio de 1980 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Sala Quinta del Tribunal Supremo en el recurso 
contencioso-administrativo número 508.053.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
508.053, seguido por la Sala Quinta, del Tribunal Supremo, pro
movido por don José Luis García Tejero, contra la Administra
ción, representada y defendida por el señor Abogado del Estado,

en impugnación del Decreto 131/1976, de 9 de enero, que mo
dificó el régimen de complementos del personal al servicio de 
la Ad linistración de Justicia, ha dictado sentencia la mencio
nada Sala, con fecha 22 de abril de 1980, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que declaramos la inadmisibilidad del recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don José Luis-García 
Tejero, Auxiliar de la Administración de Justicia, en relación 
coa el Decreto ciento treinta y uno/mil novecientos setenta y 
seis, con la pretensión procesa] de ,ue se modifique, así como 
la Orden de cinco de febrero, y Real Decreto de treinta y uno 
de diciembre del mismo año mil novecientos setenta y seis, 
sin entrar, en consecuencia, en el fondo del recurso, ni hacer 
expresa imposición de las costra procesales a ninguno de los 
litigantes

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa”, 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos: Luis Vacas Medina. Víctor Serván Mur. Angel Falcón 
García. Miguel de Páramo Cánovas. Pablo García Manzano 
(firmado y rubricado)

Publicación: Leída y publicada ha sido la precedente senten
cia por el Magistrado Ponente excelentísimo señor don Angel 
Falcón García,, en audiencia pública, celebrada en el mismo día 
de su fecha. Certifico: José López Quijada (firmado y rubri
cado).»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. í. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guardé a V I
Madrid. 24 de julio de 1980.—P. D., el Director general de 

Presupuestos, Angel Marrón Gómez.

Ilmo. Sr. Director general de Presupuestos.

19048 ORDEN de 24 de julio ie 1980 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Sala Quinta del Tribunal Supremo en el recurso 
contencioso-administrativo número 509.118.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
509.118, seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, promo
vido por don José Calvo Fernández, doña Carmen Aguilera Fer
nández, doña María Concepción García Morales, doña María 
Carmen Frías Granados, doña Dolores Cámara López, don Fran
cisco Arcas Espejo, doña Rosa María Galeote Gordo, don 
Femando Ramos García, doña Aurora Jiménez Durán, don 
Alfonso Cortes Martín, don José Aroca González, don Manuel 
Diaz Villena, doña Carmen Moreno Pérez, don José Pérez Mo
reno, don Carlos Tortosa Sorroche, doña Ana María Padilla 
García, don Luis Antonio Jiménez Smerdou, doña Vitoria Ra
mírez Jiménez, doña María del Pilar Baquera García, don 
José Ramos Pérez, doña Carmen Rodríguez Echevarría, doña 
Concepción Fenech Astilleros, don Francisco Vázquez Ruiz, don 
Julio Arévalo Jiménez, don Julián Fernando Jiménez Ruiz, doña 
Juana María García Higueruelo y don Francisco García Mo
rales, contra la Administración, representada y defendida por 
el señor Abogado del Estado, sobre revocación del Rea] Decreto 
2146/1078, de 7 de agosto, y resolución que por silencio adminis
trativo se confirma en reposición del Ministerio de Hacienda 
relativo a fijación de determinado coeficiente multiplicador, ha 
dictado sentencia la mencionada Sala, con fecha 28 de abril 
de 1980, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Pallamos: Desestimando el recurso de don José Calvo Fer
nández y otros que figuran en el éncabezamiento de esta senten
cia, contra Decreto dos mil ciento cuarenta y seis/setenta y 
ocho, de siete de agosto, en particular la disposición transitoria 
referente al señalamiento de coeficientes determinadorés de sus 
retribuciones complementarias, sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publican, en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa", 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos: Luis Vacas. Antonio 
Agúndez. Adolfo Carretero. Pablo García. Jesús Díaz (rubri
cados) .

Publicación: Leída <y publicada ha sido la anterior sentencia 
por el excelentísimo señor Magistrado Ponente don Adolfo Carre
tero Pérez, en audiencia pública celebrada en el mismo día de 
su fecha. Ante mí: José F. López (rubricada).»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia

Lo quj digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 24 de julio de 1980.—P. D., el Director general de 

Presupuestos, Angel Marrón Gómez.

Ilmo. Sr. Director general de Presupuestos.


